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Las leyes y las disposiciones generales delGolneN 
no áo:i üD iyatonas para cada capitul de provincia 
dus lo <iue se imbliunn oftcialmeniR en e l la , y desde 
C'.utro 'li is dusputiS para los dantas pueblos de la 
IUISIIM provincia. (Ley de ~> ile fteviembre de i»f»7.) 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncio» que se manden pu> 
blicar en los Holetines oficiales se han de reiiiitir al 
(Jefe polít ico respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de tos mencionados per iódicos . *t 
e s c e p t ú a de esta d ispos ic ión á ios Se í iores Capitones 

?un e ra los. (Ordenes de Q de Abril y i) de Agosto de 
m.) 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia; 

N ú m . 369. 

El Exmo. Sr. JftniUrA <I« Estado en á l del actual me r«-
müe el Rral decreto siguiente. 

«SEÑORA: La retirarla de Espnña del Encargado de Nego
cios de Su Santidad en eslos Heinos ha colocado ál Gobierno de 
Y . M. cu la necesidad de obrar según lo exigen las circunstancias. 
En esta situación pues ha examinado detenidamente los antece
dentes relativos á los Enviados pontificios y sus facultades en estos 
Beinns; y considerando: 

Que con arreglo á nuestras antiguas leyes, y muy especial-
Dieiitu á In 8.', tít. 4.°, lib. 2 ° de la Novísima Recopilación, se 
prohibe que los Nuncios en el ejercicio de sus funciones usen de 
la de delegar sus veces en todo ó en parte: 

Cotisiiieranclo que la pt Actica constantemente observada en eslos 
Reinos es en un lodo conforme con lo dispuesto en la citada ley, 
y que los altos Cuerpos consultivos y Tribunales Supremos de to
dos los tiempos, cualquiera que haya sido la forma de Gobierno, 
han cnuiultuilo á los tteyes de España la retención de la cláusula 
en que «e concede la facultad de delegar: 

Coiisiderando que en el Breve presentado por el Emmo. Car
denal llruiielli fue retenida la referida clAusula íi consulta del ex-
tiuguiilu Gmscju Real, como lo habla sido siempre: 

r.onsiileraudo que ningún Monarca español puede renunciar el 
derecho del puse y retención de las cláusulas que estén en oposi
ción con la disciplina observada en la nación, sin menoscabar la so* 
berauia, y con perjuicio de <us subditos: 

Cousiilerando que permitir que las cláusulas retenidas sean de
rogadas por netos contrarios, equivaldría ¿ dejar en manos de los 
Beprcseutautes de Su Santidad la prerogativa del Uetjinm exe
quátur: 

Cunsiileraniln que la jurisdicción que emana de las delegacio
nes concedidas contra la retención ile la cláusula de los Breves en 
que se faculta para homlu á los Nuncios, un puede ejercerse en 
Kspnñn sin que se derogue la disciplina vigente: 

Consiilerando que para que cualquiera puisona que haya de re-
pri'senur á Su Santidad cerca de V . JI. entre en el ejercicio de sus 
facultadla, debe presentar las letras de su legocinn, sujetarlas al 
jiase y ««Mneletse a las reslni nones y reli'm'tum's que tu Autori
dad soberana le impunga con arreglo á las leyes y costumbres de 
la nación: 

Cousiilerando que el que nclualmenle se llama en España En-
cargailo <tc la jmis.linioti contenciosa y de las demás facultades 
que ejercian los Nuncios, sol" tiene delegación contraria á la cláu
sula de retención, y no lia presentado letras apostólicas, en virtud 
•le las que, y concediiln el ¡/ase con la debida solemnidad, pudiera 
ejercerlas legitimamente: 

Considerando, en fin, que si continuóse ejerciéndola seria con
tra lo terminantemente dispuesto en las leyes, y sus actos adole-
ceriau del vicio de nulidad, el Ministro que suscribe, á consulta 
dí la Cámara del Ueol l'atrounlo y de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, tiene la honra de someter i la aprobación de V . M . et 
adjunto proyecto de decreto. 

San Lorenzo 21 de Agosto de 185!>.=SEÑORA.=A. L, R. 
P. de V. M.=Firmüdo.=Juon de Zavalti.» 

i l E A L UÉCRETOi 

Atendiendo i las razones que me ha expuesto mi Ministro de 
Estado, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° O. Eleuterio Juanlorena, que se dice Encargado 
de Negocios de la Santa Sede» cesará desde luego en el desempe
ño de las facultades que ejerce en virtud de delegación del Carde
nal Brunelli y Mnnseñor Alejandro Finnchi, por ser contraria á 
la cláusula de retención impuesta al tireve que presentó el prime
ro como Delegado Apostólico en la corte de España. 

Art. 2." l'or ahora, y hasta que se presente alguna persona 
con Breve de Su Santidad que la faculte y reciba el pase para de
legar la jurisdicción contenciosa en los Auditores de la Iluta de la 
Nunciatura española, queda cerrado este Tiibunal. 

Art. 3.' Los individuos que lo componen, y que disfrutan pre
benda en alguna de las iglesias metropolitanas ó catedrales del 
reino, se trasladarán inmediatamente ó ellas para residir canóni
camente. 

Art.-4." Un comisionodo del Gobierno practicará los diligen
cias que se acostumbran en casos iguales al presente. 

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de Agosto de 18üi>.= 
Está rubricado de la Iteal nio[io.=EI Ministro de Estado, Juan 
de Zavala. 

Y se inserta en el Solttin oficial de la provincia á los efectos 
consiguientes. León Agosto 29 de I S o ü ^ i ' m r á i o de 4scúrale. 

N ú m . 370. 

E l Escmo. Sr. Ministro de la Guerra en 21 deí actual me 
ha dirigido pl Jícnl decreto siguieníe. 

uSliÑOUA: Dispuesta por la ley de 31 de Julio último la or
ganización de 80 batallones de Milicia provincial, ha de preceder
se á la designación de los puntos de residencia de las Planas M a 
yores y á la del nombre y minieru de cada uno de ellos, con ar
reglo ¡i lo establecido en el articulo '2." de la misma ley. 

La capitalidad de los ilíslritos cuya población haya de nutrir 
lo fuerza de dichos batallones debe naturalmente fijuisc en puntos 
cóutricos, con la npro.xiinniiou positile, a fin de que evitándose las 
largas distancias resulte á los pueblos mayor facilidad y economía 
de tiempo y gastos en las operaciones del reemplazo de hombres, 
menos molestia á los Milicianos para incorporarse á sus banderas 
ó regresar á sus hogares, y al servicio la vcolaja de una pronta 
ejecución en todas las disposiciones que se juzguen necesarias. 

No se puede sin embargo prescindir, inclinándose dcinnsiado 
del lado de estas solas consideraciones, de otras couvemennas mi
litares bajo el punto de vista territorial; y aun hay Imnlii-'ii que 
tener presente, por ¡nsignifk'untc que parezca, la materialidail de la 
denomioaciou, culazaila a la capitalidad de donde nace, cuando so 
trata, no de crear, sino mos bien de restablecer una institución 
que ha tomado distinguido parte en muchas guerras, y trasmite 
por niusiguieulc la gloria de sus hechos en sus antiguos nombres 
simbolizada. 



Atendiendo pues unas y otras razones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Cunsi'jo de Ministros, tiene ci honor de so
meter á la aprobación de V. M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 21 de Agosto de 18üij .=SEÑOrtA.=A los Reales 
pies de V, M . , I-cupoldu O'Donnell.» 

R E A L DEC3ETO. 

Tomando en consideración lo que me ha propuesto mi Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente. 

Artículo l . " Los 80 batallones de Milicia protincinl, que han 
de formarse con arreglo A la ley de 31 de Julio último, tomarán 
los nombres y nmner.ickm que A continuación se expresan: Jaén, 
1; Badajoz, 2; Sevilla, 3; Burgos, 4; Lugo, 5; Granada, (i; Leou, 
7;Oviedo, 8; Córdoba, 9; Murcia, 10: Ecija, 11; Ciudad-Ro
drigo, 12; Logroño, 13; Soria, 14; Orense, 1S; Santiago, 10; 
Pontevedra, 17; Tuy, 18; Betímzos, 19; Malaga, 20; Guadix, 21; 
Bonda, 22; Cuenco, 23; Salamanca, 24; Alcázar de San Juan, 23; 
Lorca, 20; Valladolid, 27; Mondoñedo, 28; Toledo, 29; Ciudad-
Real, 30; Avila, 31; l'lnsencia, 32; Segovia. 33; Monterey, 3 i ; 
Mallorca, 35; Cáccres, 30; Cfldiz, 37; Guadabjara, 38; Zamora, 
39; Santander, 40; Albacete, 41; Coruña, 42; Madrid, 43;' Pa
tencia; 44; Huelvn, 45; Almería, 40; líarcelona, 47; Valencia, . 
Í8;.Lérida, 49; Alicante, 50; Tarragona, 51; Castellón, 52; 
Pamplona, 53; Huesca, 54; Zaragoza, 55; Teruel, 50; Gerona, 
57; Alcalá de llenares, 58; San Clemente, 59; Talavera, 00; 
Monforte, 01; Astorga, 02; Covadongu, 03; Luarca, 6 Í ; Tíldela, 
65; Calatayud, 00; Alcañiz, 07; Vich, 08; Manresa, 09; Torto-
sa, 70; Jáliva, 71; Itequena, 72; Segorve, 73; Hellin, 74; Baza, 
75; Baeza, 70,- Utrera, 77; Lucena, 78;'Algeciras, 79; Llerena, 
80. 

Art. 2 ° Las Planas Mayores de dichos batallones tendrán 
su residencia fija en los puntos de su respectiva denominación. 

' Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veinte y uno de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cinco.=listá rubricodo de la 
Real ii>ami.=lil Ministro do la Guerra, Leopoldo 0*Donnell. 

Y se insería en el llolciin oficial de la procincia para cono. 
cimienm de sus habilanies y demás fines que convengan. León 
Agosto 29 de- 1855.=/'íi/)-íc/o de Azcárate. 

N ú m . 371. 

Et lixemo Si: Ulinislro de la Gobernación me dirige en 22 
del actual la lieal orden que sigue. 

«Las reiteradas disposiciones dictadas por el Gobierno de S. M . 
para que los pueblos en manera alguna se aislen, oponiendo difl-
cultades al libre tránsito, y ocasionando perjuicios irreparables á 
la imlustria, al coniercio y hasta i la misma salud pública, han 
sido deígrnciadamente desatendidas en algunos puntos de la Peniu-
sulo, produciendo diarios conllii los y escenas que la humanidad 
no debe referir. A separarles de tan equivocado camino, ni han 
bastado las observaciones y consejos fundados en la ciencia, ni los 
ningunos resultados que el aislamiento ha producido cu la invasión 
de la epidemia, que con frecuencia se les inculcaran en las expre
sadas disposiciones. Conducta tan inhumana y anlisauitaria no 
puede permitirla por mas tiempo el Gobierno sin incurrir en res
ponsabilidad ante la nación toda, que bínenla amargamente la ce
guedad de unos pocos. En su consecuencia, S. M . la Reina 
(Q. I). G.) se ha servido ordenar: 

1. " Que tan pronto como llegue i noticia de V. S. que algún 
pueblo de esa provincia se ho acordonado, se persone V. S. eu 41 
y persuada á sus habitantes abandonen tan desacreditado sistema 
de precaución, fundándose en la inelicacia de la medida, eu lus 
perjuicios que ocasiona á lus intereses generales y lo mucho que 
precli>poiie al ilesíirrollo de la enfermedad, haciendo «ios funeslas 
sus consecuencias por la privación en que han de verse de medi
camentos, de los auxilios de sus convecinos y hasta de los artícu
los de consumo de primera necesidad. 

2. ° Que si las peisuasioues de V. S. no produjeran efecto, 
prescriba el levantamiento del cordón, castigando á los desobe
dientes con las multas á que las leyes autorizan ú V. S. 

Y 3." Que si este remedio no produjese efecto, como infracto
res i las Reales órdenes y desobedientes á la Autoridad los someta 
V. S. á los Tribunales ordinarios, para que, previa la formación de 

la correspondiente causa, se les impongan las penas que el Código 
prescribe." 

Y se inserta en el Boletín oficial para su mas exacta obser
vancia y cumplimiento. León Agosto 29 de iS'óS.=Pairicio de 
Azcáraie. 

N ú m . 372. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 22 del actual 
se me ha comunicado la siguiente Real orden. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por esa Jun
ta acerca del notable retraso que se observa en la reclamación de 
derechos pasivos por parle de algunos interesados, y de lo "conve
niente que seria dictar algunas reglas que evitasen los abusos á 
fraudes que á la sombra de esta dilación pudieran cometerse; y te
niendo presente que el prolongado plazo trascurrido desde 1835 
hasta el día ha sido masque suficiente para que todos los indivi
duos que se consideren con derecho á goces pasivos hayan podido 
adquirir los documentos necesarios para entablar su solicitud; y que 
la tolerancia ilimitada en este asunto produce, ademas déla ii regu
laridad ronsigúiente en el servicio, la falla de datos para fijar eíi su 
verdadero valor.la suma ó que esta,obligación se eleva, se ha dig
nado mandar: 

1. " Que esa Junta no admita nuevas solicitudes para la decla
ración de ningún derecho pasivo que proceda de la ¿poca mediada 
desde la publicación de la ley de presupuestos, de 1835 6 la de 
1845. 

2. ° Que para la admisión de las que se contraigan al periodo 
trascurrido desde la última hasta 31 de Diciembre de 1850, se 
señala el plazo improiogable de un mes, á contar desdo lo fecha 
de esta Real disposición. " ' , 

Y 3." Que se entiendan exceptuados de la misma los indivi
duos i quienes comprenden las leyes de 20 de Julio y 2 de Agos
to del presente año." , 

Y he dispuesto se dé publicidad por medio del Botetin oficial 
para que llegue a conocimiento de los interesados. León Agosto 
29 de 1853.—Patricio de Azcárate. 

N ú m . 373.. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 22 del corriente me. 
dirije la llcat orden que a continuaciun se espreta. 

oCon objeto de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de haberes de las clases pasivas, se previene en lo disposición 
cuarta de la sección quinta de la ley de. presupuestos do 2o de 
Julio último, que se pasen revistas periódicas de présenle para 

-asegurarse de la existencia de los individuos en la provincia que 
radican sus pagos, asi como de no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que fundan en él el derecho que disfiutan. A 
fin de que esta medida pueda llevarse á efecto por los Gefes de las 
provincias con la uniformidad y acierto que se requiere, y para 
que produzca también los beneficiosos tesullailos que se propusie
ron las Córtes al acordarla, la Reina (Q. tí. G ), de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de clases pasivas, se ha servido man
dar que se observen las reglas siguientes: 

1? Con arreglo i lo determinado en la disposición cuarto do 
las estampadas al final de la sección quinta de lo ley de presupues
tos de 25 de Julio del presente año, la revista periódica de que lu 
misma trata, tendrá lugar dos veces en el año y en los meses de 
Kncro y Julio de cada uno. fin el actual, se verificará en el mes 
de Setiembre la que pertenece al último semestre. 

2! Kl término preciso dentro del cual ha de quedar termina
do este servicio, es de diez dias para todas las provincias del reino, 
exccplo para la de Madrid, á la que se señala el de 20, en aten-, 
cion al mayor número de individuos de clases pasivas que en ella 
residen. Los 10 y 20 dias empezarán ú contarse respectivamente 
desde 1." de Enero y l . " de Julio. 

'¿i Con diez dias de anlicipacinn por lómenos se estampará el 
oportuno anuncio en los Uoletines oficiales de las provincias y en 
la Gacela y Diario de Avisos de esta capital para conocimiento de 
todos los interesados y para que puedan proveerse de los docu
mentos que han de presentar y de que se hará mérito mas ade
lante. En este anuncio se insertara literalmente la disposición de 
la ley. 

4? Dentro del término que queda señalado, se presentarán 
personalmente ol Contador de Hacienda pública de la provincia 



donde residan todos los individuos que por cualquier concepto per
ciben haberes pasivos, ja procedan de lo carrera civil ya de la 
militar. 

ü? En los casos en que el Contador central intervenga el 
pago por la clase de las personas que tienen derecho por lo legis
lación vigente a que se verilique por aquella Tesorería, tendrá 
efecto ante el mismo la presentación en la forma indicada. 

G." Los interesados deberán ir provistos de los documentas si
guientes: El que acredite la declaración del derecho pasivo en cu
yo goce se hnllan; un certificado del alcalde conslilucional ó de 
barrio que jusUfiquc hallarse empadronado en el punto de la ve
cindad. Los retirados de guerra y marina podrán justificar el últi
mo estremo por medio del jefe del conton ó autoridad militar in
mediata si la hubiese en el pueblo donde se encuentren, pues dé 
no existir están sujetos á obtener de la autoridad civil el docu
mento, como los individuos de las demás clases. Las viudas y huér
fanos délos .diferentes vnonlcü-píos y los que cobrau pensiou en 
concepto de reinuiipra/ona ó de gracia, deberán presentar la fé 
de estado, y la certilicacion de residencia estampada prucisameule 
n continuación de aquella. Todos declararán si perciben alguna aM'g-
nacion, sueldo ó retribución de los fundos del Estado, de los muni-
ripalcs ó provinciales, añadiendo los religiosos exclaustrados y los 
secularizados en épocas anteriores si pbseen' bienes propios en qué 
punto y hasta qué valor,'de conformidad'con lo establecido en el 
nrt, 27 de la ley de 27 de Julio de 18:57. 

7. ' Los Alcaldes constitucionales de los pueblos respectivos ha
rán lasAeces del Contador de Hacienda pública para con los indi
viduos de las clases pasivas.que residan dentro del término de su 
jurisilicion. Esta circunstancia no les inhabilita para autorizar los 
certificólos que deban espedir. 

8. " Cuando algún interesado no pueda cumplir con los requi
sitos que se previenen por hollarse fuero de la provincia donde ten
ga consignado el pago de su deber, ios llenará aiite el Contador A 
Alcalde del punto donde se encuentre, ésprésando aquello circuns
tancia y su verdadera vecindad. , 

9. a En el casó de imposibilidad física que impida la presenta
ción de cualquiera individuo, estará este obligado á pasar el opor
tuno aviso al Contador ó Alcalde que correspondo,quienes por si ó 
por medio de persona debidamente caracterizado para sustituirle 
se asegurarán de la verdad del hecho, concurriendo á domicilio á 
recoger los documentos que el individuo deba presentar. 

10. Por el hecho de no asistir los interesados á la revista en 
la formé que se establece en las disposiciones anteriores, siempre 
que el motivo no se funde en la absoluta imposibilidad física, proce
derán lás Contddurins A la suspensión del pago de sus haberes pa
sivos; dando cuenta inmediatamente á la superioridad para la defi
nitiva resolución que proceda. 
; 11. Dentro de los seis dias siguientes de terminada esta ope
ración remitirán los Alcaldes al Gobernador de lo provincia los dos 
cumentos que le hayan presentado los ¡nlercsodos que tienen ve
cindad en el término de su demarcación con una nota individual 
y las observaciones que consideren convenientes respecto de los 
mismos. 

12. El Contador central y los de Hacienda pública procederán 
ron la.mayor cscrupulosidad y celo alexámen de las operaciones de 
los Alcaldes en este asunto, y por su resultado y el que ofrezca la 
revista en la capital, desde luego suspenderán todos aquellos pagos 
que resulten incompatibles con sujeción á lo legislación vigente, los 
que deban caducar por haber perdido su aptitud legal el percep
tor; y los que suministren, por medio de las justificaciones que ten
drán á la vista ú observaciones que se ocompañen, sospechas vehe
mentes para creer que por suplantaciones ó fraudes está sufriendo 
el Tesoro un gravámen indebido. En el arto do acordar la suspensión 
el Gobernador, se pondrá en conocimiento de la-Junto de closes 
pasivas, con remisión de los documentos que se juzguen necesarios 
para la resolución oportuna. 

13. Estableciendo la ley el precepto de que residan dentro de 
la provincia donde radica el pago todos los que perciben haberes 
pasivos, solicitarán su traslación siempre que muden de domicilio, 
á la Tesorería de la respectiva provincia. Los Contadores de Ha
cienda pública, luego que trascurran seis meses de justificar aque
llos sin haber gestionado para cumplir lo que se dispone. I» pon
drán cu rnuociniicnto de la Junta de clases pasivas para que ordene 
dicha traslación. 

Y 1 í. Los Contadores y los Alcaldcs.cu su caso desplegarán el 
mayor celo y una preferente atención para que se cumpla el espí
ritu de lo ley, que tiende principalmente á evitar la satisfacción de 

ninguno cantidad que no descanse estriclamente en el derecho que 
la produce. Son responsables de cualquiera falto ú omisimi que 
ofrezca entorpecimiento ó perjuicio al Tesoro, y tienen ademas el 
deber de someter al fallo de la superioridad cuantos abusos ó deli
tos se cometan, á fin de que recaiga el condigno castigo por la vio 
gubcrnolivo ó judicial según proceda.» 

Y para que tos 'individuos de que se hace mérito tengan co
nocimiento de esta disposición he dispueslo se inserte en el liolctin 
oficial, esperando que tos Alcaldes constitucionales la darán toda 
publicidad, disponiendo su fijación en los sitios de costumbre por 
tres días de fiesta consecutivos para evitar los perjuicios á que 
su falla de cumplimiento pudiera dar lugar. León Ágoslo 29 de 
185o.=Paírícío de Ascárate. 

TS'úm. 374. 

Los Alcaldes conslitiirionalcs 1I0 lp provincia, i n ü i v i -
iluos ilel cuerpo rin vigiluncia pública y fuerza del de la 
Guardin civil procurarán la captura do los rematados en 
el presidio do l.i caiTolera de Vij;o que se lian fugado del 
mismo el 22 del actual, á cuyo efecto se insertan n con-
timnoioii las señas de los mismos, esperando que en caso 
de ser habidos los pomln'ui á ini disposición para que sean 
entregados á la aiiliindnd i\uu los reclama. León Agosto 
29 de 1855 .=Pa t r ¡ c io de Azcárale. . 

Mayoría del presidio de la carretera de Vigo.=Media 
filiación del conliiindo Cuspar Agudo (cuyas señas perso
nales se espresan á conliuuaciori) hijo de Lucas y de Pau
la Cañas, natural d e . Valparaíso do Arriba, 'part ido 'de 
Huele provincia de Cuenca, avecindado en Loranco del 
Campo do estado casado y de oficio labrador. Puebla do 
Sanabria 25 de Agosto de l S 5 5 . = S o l e r ; = E s : copia. 

Seiias genoralcK, 

Estatura 5 pies una pulgada, edad 52 años , pelo cas-
laño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara re 
donda, color sano. 

Descrió en la tarde de ayer desde la venia del T e r 
roso, habiendo desarmado al soldado que lo escoltaba y 
atado al cabo que lo conducía al hospital desde el desta
camento do Edroso. . 

Mayoría del presidio de la carretera de Vigo .=Mcdia 
filiación del confinado Pablo Calderón cuyas señas perso
nales se espresan ú conlinuncion , hijo de Mariano y de 
Agustina García, natural de Hunibrales partido de Vi t i gu -
díno provincia de Salamanca avecindado en su pueblo de 
estado viudo y de oficio tejero. Puebla de Sanabria 25 de 
Agosto de i 8 o 5 . = S o l o r . = E s copia. 

Señas generales. 

Estatura 5 pies 4 pulgadas, edad 52 años , pelo rubio, 
ojos azules, nariz regular, barba poblada, cara larga, co 
lor sano. 

Desertó en la larde de ayer de la venta del Terroso, 
habiendo desarmado al soldado que lo escoltaba y alado 
al cabo que lo conducía al hospital desde el destacamento 
de Edroso. 

Ntirn. "5. 

£ 1 Juez de I .a instancia de Benavcnte con fe
cha 13 del actual me dice lo que sigue. 

«Recibida en este dia en el Juzgado de I.8 ins
tancia de este partido la sumaria que por el Alcal
de de Carracedo se f o r m ó en aver iguac ión del au-

,1 
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ior ó autores que 'en la noche riel 7 del corrienle 
m é s robaron tle la iglesia de dicho pueblo las al
hajas que á cont inuac ión se espresan, he de niere-
eer de V . S. se sirva disponer se inserte en el Bo
le t ín oficial de la provincia, con advertencia de que 
se ponga á disposición de este Juzgado al sugéto ó 
sugelos que con el todo ó parle de aquellas fuere 
habido.» 

L o que se, inserta eri el Bo le t ín oficial previ-: 
niendo á los Alcaldes constitucionales y G u a r d i á 
civil que caso de ser habidos dichos sugeios íes 
remitan con toda segundad á. dis/ osicion del Sr. 
Juez de \ .* instancia de Benavente. L e ó n 16 de 
Agosto de 1 8 5 5 . = P a í r / c i b ' de A z c á r a t e . 

Alhajas robadas. 
U n c o p ó n , un cáliz con su cucharilla, una pa

tena, una'naveta con su cucharilla, un incensario, 
una cruz sin "calabaza, una corona de la Virgen, 
todo de plata; una cruz de hojadelata con un cruci
fijo de alquimia. 

^ Nútn. 376 

Por Real orden de 27 del actual qu? en la mismo fe
cha me cutniinica, el Excmn. Sr. Ministro de Huciemla. 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignailp ampliar linslu el 
46 de Seliémlire próximo inclusive el plazo para ailinilir 
suscripciones voluntarias en la emisión de ios '¿50 mi
llones en todo «I Reino. 

Tengo la complncencia do anunciarlo en el Bolelin 
oficial de la provincia, prometiéndome de los Ayuiita-
mienlos y cnnlritiuyctites, se apresurarán á aprovecharse 
de este huevó "plazo dubidn á la munificencia de,S.. 91. pa
ra optar á las ventajas que en si lleva el anticipo volun
tario sin dar lugar á las pérdidas.y vejaciones consiguien
tes, cuando la exacción se haga forzosa. León Agosto 50 
de 1855.=Patricto dé Azcárate. 

Núm. 377. 

Ha acudido á este Gobierno D. Agustin Velez 
vecino, de, Armada solicitando el competente permir 
so para construir un batan al sitio de los Carriza
les en dicho t é r m i n o aprovechando las aguas de 
u n molino harinero y' las sobrantes de unos prados 
á é l contiguos que se toman del vio Porma. 

Y para dar al espediente toda la debida ins
trucc ión he dispuesto se inserte en el Bole t ín ofi
cial de la provincia para que los interesados en las 
aguas de que pretende valerse para dar movimien
to á su artefacto acudan á deducir de agravios si 
se les infiere, al preciso t é r m i n o de 20 dias, 
pues en caso contrario les parará el perjuicio á 
que dieren lugar. L e ó n Agosto 27 de 1855.=-Pa
tricio de Azcárate: 

Núm. 378. 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda públ ica de 
la provincia de León . 

IEM el Boletín oficial de 13 de Julio último número 84 

fe reiteró por eslíi Administración la Real orden de 18 de 
Enero de 1855, sobre otorgamiento de las escrituras de 
¡iilquisicioii.de bienes nacionales que no se hubiesen for-
innlizudo por .los compradores ó por otras personas á quie
nes estos hubiesen sido transmitidos y para ello se fijó el 
'término de 20 dias. Aunque algunos interesados han lle
nado tan esencial requisito boy omisión reparable de parte 
de otros eri diiño no solo de sí mismos, sino también del 
Tesoro público, cuya circunstancia me impone el deber 
de emplear medidas coactivas pira obligar a los. morosos 
al olnrgarnienlo.de ias referidas escrituras, puesto qnejos 
resultados no han correspondido á les deseos que la A d -
minislraeinn se propusiera dé evitar los gustos que llevan 
consigo aquellos medios sensibles y enojosos; y aunque ya 
debierun emplearse , vista la indiferencia; cón que se ha 
mirado este servicio, la Administración, abnndnndo siem
pre en sus deseos de rió causar vejámenes que. la repug
nan y que no son adoptables á los buenos principios ad
ministrativos, ha querido aun señalar él término último é 
improfogable de 10 dias, á contar desde la publicación 
de esle .ununció en. eljBoletin oficial, pasado el cual serán 
•npreminilus, sin olro.aviso ni mas consideraciones,.cuan
tos se bullen en descubierto basta que el otorgamientó1 se 
haya realizado, cuyos: gastos serán de cuvnla y bajo la 
responsabilidad de los mismos. .León 24 de Agosto de 
1855.=Teodoro Rainas. > . 

ANUNCIOS OFICIALES. A 

Gobierno civil de la Provincia. . 

¿MISION DE 250 MILLONES. 

Habiéndose recibido en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de la provincia los billetes de'la emisión ()e los 250 
millones, corrcspbndiéhtes á los siiscritorés voíunlurios 
qué hurí ingresado en. 'la. niisina, varias cantidades hasta 
el día 10 .inclusive del mes actual, se les avisa para que 
se presenten eaaquella dependencia con las cartas de pa
go que les ha facilitado, ó con los recibos de (os recauda
dores de sus respectivos'Ayuntamientos, para verificar-' el 
cantie de aquellos documentos. León 50 de Agosto de 
48B5.=Palricio do Azcárate. 

E n el dia 24 del corriente se ha reunido á las 
caballerías de la vecera de Ai'don una muía con su 
cabezada, de siete cuartas de alzada, un poco abier
to el casco de la mano izquierda, y herrada de los 
cuatro pies y con señales de haber sido destinada al 
Viro por las que tiene de cpllera. 

Y se anuncia al público para que el d u e ñ o pue
da pasar á esta capital á recogerla, adonde he 
mandado conducirla por si fuese la que montaba la 
persona que el dia 16 fué asesinada en t é r m i n o de 
Grulleros. L e ó n Agosto 26 de 1855.=Patricio de 
Azcárate. 

D. Patricio ie Ascarate, Gobernador civil de esta provincia, etc. 

Hago saber: que en 23 de Junio de 18ü2', presentó en este 
Gobierno de provincia, D. dregorio López Molliiiedo, vecino ite 
la villa y corte de Mmlriri resiliente en la misinu villa, una solici
tud por escrito con fecha del dia 32 del mismo mes y aíin, hacien
do la designación de la ampliación do una pertenencia de la iiiiua 
de carbón de piedra que con el nombre de Previsora tiene regis-
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IWíla, y cslii nnatada en el libro cor respondiente, Mió l o en la 
funna .sijjuienle: 

DESIGNACIÓN DE I.X PERTENENCIA SOLICITADA. 

Supurfii'ie en 
vnras ciii>(Jiailíis< 

Viiras nos-
I! umboü Idlnim-

180.000 

Punto de pnrtiila 

Vente i'l nngcilo S. 
O. ilc la pr tu nu-
mili iiiiMyuu »e me
dirán 

Y 8 los credos prevcniilns e» el pArrnfu 2." art. 71 del Hegln 
menlo puní lliiV.w.a i i ibii . l i i ley del imiip. inseil.i.en el Uuletin 
olii ial dir.l» proviiiiiu, n liu de i'|iie los que tuvieren que hncel nl-
giinn rerliiii^ii.ioii, lu »tt¡l¡i¡iieii ni pienso léimino <le 'licr ilniüi 
pues piiMulo in> se udiniliru. León "¿0 de Agosto de ISoo .^ l ' uUi -
tio de Azeorate. 

Hugo snber: que en 23 de Junio de 1852, presentí en este 
GubiiTiin de prnvinein. I). Urepulió l.lipez Muliiiied", veriuu de 
lo villii y curte ili'^.Mnilrid rrsulfNle en lu inisniii vili.>, iinn Mili< iluil 
pur e>i»¡to i'on.feriin .22 del mismo.ntni:y «fiu, liiii-ii iiilo lá ídesig-
lincimi de In iiih|iliiii'iii'n de dii< peilfiiriii i i » une snlii iln de lii imnii 
de raíbm.de. piedr», >H« HII el. pueblo U» fraWu, que tiene leflis 
trailii IMIII el nmnliré ¡de Kspnlii'iiin, y esta (motada en el libio tor-
respondiente al rollo 15 en la l'uimu siguiente: 

DESIGNACIÓN DE I.AS DOS PKÍITÉ.VÉNCÍAS SOLICITADAS. 

Punto de pirtiil.i. 

Desde el nii¡;iilo .N'. 
K. de .Ujinrte lie 
mi» gnl igiH se liie 
dirán 

Rumbos. 

K.22.,'30'-
O 22 •;<»• 
N.22. 31/ 

Vnr¡i3 cos-
telluiiiis. 

í!00 
C:¡0 
3t;0 

: Sopirfirie en 
XMHS cuudradas. 

360.000 

Y li.lns efeetns prevenidos en el párrafo 2.° art»Ti del Itégliii 
mentó .para llevar á (abiiila ley .«leí rumo', \¡i inseita en el lloleliii 
oíii'ial de la proVinei», n lin.de que los ijiie líubiemi ile liueer al 
guua rei'liini'H'ion,. lo. veiiliipien . ul iiréi iso. lérminó de diez 'di»s, 
pues p.f-a'Ms un se admitirá. I.eoii 29 de Agosto de I85a.=l>ulri-
cio de Airarute. 

D. P't'ricio de Azcárále, Gobernador de la Provincia de León. 

Hnjtn snber: que en este Gntiiptnn ríe provinria se presentó 
por I) l'i'dro Culmniii, i r i inu de t'.iudiid Iteal. residente en l'ere-
Zal fie la t%iizptTia,.iiti:i . solieilod-pOr escrito riiu Terha 11 de .Mar-' 
zo de I3at pUlii'Uil» et ri')ii^riiileiiim,miii¡i deembiitidepieilrit sitá 
eu lérmiun ilel pueldii de S ' Marlni,- Ayiiiitaiiiii'iiiii de Iteacdi), 
lindero pnr - N . mu uloute de (¡ainlmeilo, pur. S. con nimino car
retal dn ilii h» iiinute, y piir lus demás yientu» cutí iel (iimlo tlamu.' 
dn las lluevas.la cual d tMtinó enn el li'iillhre itel'aul ti.ty liabiendo 
pasado el espudii nle al liijienlero'di'l.rainii pañi <|ue pcaclMia et 
rernnoi'iuiieiito que previene.el mtíi'Ulii 3S)del-lli'tilanienlii para li> 
«¡ei uciiui ili!, ja tey;.resulta Italiei minerut y lerrviui t'uM»»:)»vn !¡v 
deinari'arii.iii:.eii cuya tiilini y liabiiiuiloleselo a.lui^i.iiiel resistió 
de dicha.mina pur^lecreto ile:e>te dia,. se amitu iH p-.ir tériniito ile 
quince ilias .pnr medio ibd. presunle para que llegue a ci ei-
mieiilo de quieii' ciirrespiiinla, se¡;un lielcnniiiiiu-tu* nitinitiis 44 
y 4ü del citailo Rrülamciitu. .I.cnii 22 .le Auo"!» de I8oi).=:l'uti i -
cio de Az('ár,ite=Kl Secretario, Manuel Attíola. 

J i z g a d o d i primera instancia de Lton. 

D Gregorio -Rozalem, Juez di: p r i ncrn . instituí ia 
de- i'slii i iudad y partido, y de J ¡ a d e u d a de la 
provincia. 

A los AAcaldes constiluciontilus <le uno v olra, 

A A 7 
llago saber: que hibif¡NIOÍIIÜ penetrarlo por los an-
teccilcnles y <latos ciislcn en el Jir/gud» ríe 
mi cargo el ciimiilo de causis, con que hoy se 
vé alu mnado, y el punible retraso que están esperí-
iiieiilando, es debido a la indi íerencia , incuria y fal
ta de cumpliinienlo por algunos Alcaldes conslitu-
cionales, á las óideni 's que se les comunican, en la 
f o r m a c i ó n de ias priineras diligencias que con no
table perjuicio de ia adnimistracioti de justicia, des
cuidan la n í a ) o r pai te de .'ellos, y de las que m u 
chos lo. hacei), cai eceii de Jos requisitos que, Iva es-
,tán 'preveliidos, son causa de, que, no se desciibran 
Jos delincuentes, y que .muchos de ellos se luguen 
sin ,que por mas diligencias que después se practi
quen, pueda lograrse su captura, ., t . 
, Siempre propicio coti,los mismos Alcaldes á fa
cilitarles lu entrada , en mi despaclio .á cualquiera 
hora que. se presenten, y : sacarles de las dudas 
que mu consulten; ,me es muy doloroso-tener que. 
adoptar olrus, iludidas agenas . dn . los. s e n l ¡ m i e m o s 
q u e m e animan,, y de. que .me vanaglorio haber
les dudo i n e q u í v o c a s pruebas de semejanle pro 
ceder. . . i . . ' i . . . . i 
, La noticia que. lengo de que muchos Alcal 
des, se desentienden de la celebración de juicios" 
de. ía l tas de ciertos: escesos que se cometen en 
sus., respectivas jurisdiciohes;, sin .aplicar -á los de
lincuentes' el bprrectivo .inaheadó por las, sabias-dis
posiciones vigentes, dá pábulo á ..que estos progre
sen en la . carrera ..del crimen, y . d e . a l i í el aglo-
hieramieri ló; de causas : que por desgracia , se no
tan ,en;! el, Juzgado, .ademas, de . las muchas, que 
tiene entendidoi. y .vulgarinenle se dice enlre ellos 
composturas,; que se hacen en Jas. Alcaldías , de
jando, inipiiries . los deljtos, y alentando mas i y 
mas á. los criminales. Por olra .parte la-.repren
sible práct ica , , que la major parle de. los Alcal-
Hes, tienen. adoptada, de quedarse; con . l a s , ó r d e 
nes que,se les comiinican, sin. volver, las diligencias 
al. Juzgado i son causa de que, los procedimientos 
que .en.di se. ventilan, sufran .un retraso consi
derable en perjuicio de. las partes,, y, mucho mas 
de. los inl'e.lices que por sus crirfiencs, se ven su
mergidos en pris ión. . . I l l t imamente he .llegado á en
tender q u é en muchos piieblos ..de los del. partido 
carecen de papel, tanto de multas, como de .-otras 
Clases, que, d.L'bun, emplearse para escrituras, testa- -
me.nios, cchlratos, y domas documentos que los re
quieren. . • ., , . .., ..-

, .. Con el. objeto, pues, deponer remedio á seme
jantes abusos en perjuicio de la sociedad, y de Ju 
{)ioiita y récta administración .de justicia, no pue
do mci iós de lljiniar la, a tenc ión de. todos los A i r » 
caldos coiislituciotiales ilal pai tjdb y, provincias á . f in 
de que por. su pai te cumplan, exactamente lo que 
sobie el. particular ,!rs. está, respectivamente encar
gado subí e. sus deberos y obligaciones, y les está re
comendado por el í io l i i erno .de S. ¡VI. cuya jurisdi-
ciqn en su Heal nombre administran,: p r o m c l i é n -
d o m ü .que no darán lugar á que tenga que v a -
lerme de apremios para hacerles observar lo que les 



cilá encargado,-y adoptar otras medidas que me se
rian violentas; encargáni ló les al propio liempo, me 
d a r á n conocimiento de haber recibido el Jjolelin 
olicial en que se inserte la anterior circular.- L e ó n 
veinte y cinco de, Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y .c inco.=Gregqi;Í9 Piozaleiii.=El Secretario 
del Juzgado, Ildefonso García Alvares. 

Comisión principal de ventas de la • provincia de 
León . 

SUSPENSIÓN DE HEMATE. 

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia de ST> del actual, se suspende la subasta 
del coto redondo'de P e d r ú n , anuriéiado para el (lia 
diez <íe Setieu&re p r ó x i m ó . 

IJO que se imaniíicstá al públ ico para conoci-
' nt ie i i ló de fos licitadores. teon a 7 de Agosto de 

•' 185!>.=CoIoinan Castafíoñ y Acevedd. 

riECTIFICÁCIÓN. 

E l q u i ñ ó n n ú m . 34 del inventario, procedente 
del Coiivento' DoniSnfcos de. Ástórgb , sito en Castro-

• tierra, cuya stibasta está á\itihciada en el B o l e t í n 
núrti . 100 pára el 18 de Setiembi-e p r ó x i m o , no 
per tenec í 1̂ partido de Valencia D. Jtian como se 
dice « i él- a i i ú á c t o , sino 'ál ¡de Saha^un, y en este 
tendrá electo el réin'ate á la Vez que e ñ esta capital. 

Lo q l ié se anuncia para iAtfiligéiicia 'de los lici
tadores. -L¿o,n 87-. de Agosto 'dé Í8f>r>'.=-Coloman 

• •Castaftúá y Acevedo. 

A'r.alilia const i tüc ional de V i l l a m a ñ a n . 

Se halla vacante lá plaza á e Preceptor de lati
nidad y bdirianidades de ésta villa; su dotac ión 
consiste eii la re tr ibuc ión mensual de ocho rs. que 
yiagáñ los a l ü m i i o s qtie p«r la enseñanza gratis á l ó s 
pobres satisface como gratif icación el Ayuntamien
to dé los foridos comunes. Los aspirantes dir ig irán 
sus solicitudes dentro de tíri mes á la Secretaría de 
la corporación con copias del t í tu lo^ sin cuyo re
quisito no serán admitidos á la opc ión de la pla
za. Vílhimaííari Agosto 20 dé í8'r>5.=Í'edro de A l -
iiiuzaia. 

A k a l d i a constitucional de F i l l a m o n t á n . 

'' Habiendo desaparecido del pueblo de Pobladura 
de Valden'a en esta provincia, Jiian Torrado natu
ral del mismo, se encarga á las justicias de esta 
provincia,' destacamei í tos de la Guardia civil v de-
mas personas ;i quienes corresponda, procuren su 
ra pin ra y cond.üccion con la fcompelcnlc seguridad 
á este Ayuntamiento, á cayo fin se insertan ú con
tinuación' las señas. 

V i l l a m o n t á n Agosto 7 de I 8 " « S . ^ J o s é M . Claro. 

Sei í t i í ti el J i /nn Torrado. 
Edad 21 a ñ o s , estatura regular, pelo castaño, 

ojos id. , tiarba lampiña•• Teslía calzón corto p a ñ o 
pardo, chaleco es tameña azul, anguarina de pardo 
us^dj, y en la cabeza un pañue lo encarnado. 

Adminislracion de la Casa-Uosiiicio y Espósllos de León. 

Por disposición del Sr. Director do osles Eslableci-
mienlo se saca á pública, contrata el smninislro do pati 
que consuma la lamilia de esta Casa (loado I." de Enero 
de 185G á lid de Dicie/nlue del mismo, b'ijo las condi-
ciouus que eslán de manilicsto en la Contailinín de dicho 

Hospicio ailomle será el remato el 15 de Selicuibro pró-
xi.no desdo las lloco do su mañana. " -

Lo (JUB so anuncia al público para los que deseen in-
tcres.irsu en ilii ba súbnsta. León 23 de Agosto de 1855. 
= ü a b n c l Alvarcz Pérez. 

E n la y illa .de Guai'dq, y al sitio titulado el 
Cristo del Amparo se han establecido por el A y u n 
tamiento c o m p c l e n t e m e n t é 'autorizado, dos lerias de 
ganados de tóelas ¿lases en ¡que abund.a el pais cu
ya durac ión , será de dos, dias, ce lebrándose la u ñ a 
el primer D o t n i t i g ó de Setiembre p r ó x i m o y dia 
siguiente, y la' ótrá él diá primero y segundo del 
mes de Marzo de cada afia i exi la pob lac ión , cuyo 

•anuncio se inserta en el Bolet ín oficial, de esta pro-
• vinciá' paFa q u é llegué.' á conpeimiento d̂e todos. 

rJGaar( ío 22 'de Agosto de . l ' á i i S ^ P Ó r .acuerdo del 
Ayuntamiento; el Álcal i le presidente, J u l i á n Diez. 

E l A y u t i t a m i e h l ó deArganza, hace públ i co por 
medio del Boletin oficiad, la as ignación que se se
ñ a l a de 4,4ÓO,i's¡ y otros, emolumentos (jue sé di
r á n para lá dotac ión de Cirujario-me'dico, que ha 
de establééers'e en este distrito, qiie consta de. ocho 
pueblósj ; q u é . constituyen. 3t)0 y tantos vecinos 
cuyos distan unos de otros tres cuartos de hora el 
que mas, y los de menor población de un tem
pera irient ó behig'no y u i í suelo sano. Los aspiran
tes que deseen esta plaza, que ofrece mas ventajas 
que las qtie se mencionan, d ir ig irán sus solicitudes 
ó se personarán en la Secretaría de este Ayunta
miento en el termino de, un roes; dicha dotac ión 
se pagará por trimestres de los fondos municipales. 
Arganzá Agosto 19 de I S S n . s J í l Alcí i lde, Manuel 
Pérez. 

E l Profesor de Farmacia de la villa de B o ñ a r 
interpretando los sentimientos de sus comprofeso-

, res de la provincia, se hace un deber en manifes
tar al públ ico , ([lie en todas las oficinas de la mis
ma, eüeontrará la humanidad doliente cuantos me
dicamentos se hayan adoptado y se adopten para 
precaver y íornbatir la enfenuedad reinante, pre
parados y espendidos con la religiosidad y despren
dimiento que la claS3 tiene ¡usliíicados en estos 
amargos dias de prueba. Boñar Agosto 23 de 1855. 
=Juai i Mart ínez l'iojo. 


